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REPUBLICA DIL ECUADOR 

—S tE RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA "CLYDE LATINO AMERICA S.A.” 

1.- Celebración de la escritura: La escritura pública de cons 
titución de la compañía anónima denominada "CLYDE LAPINO - 
AMÉRICA S.A.", se otorgó en la ciudad de Quito, el 21 de - 
Maxzo de 1977, nte el Wotario Segundo del Cantón Quíto fue 
acrobada por el señor - Superintendente de Compañías mediante 
Resolución No. 6281, de 11 de Abril de 1977. 

La inscripción en el Registro Mercantil del - 
Cantón Quito, consta bajo el No. 298, Tomo 108, de 14 de - 

9 Abríl de 1977. 

2.- Comparecientes: Comparecen a la suscripción de la nenciona 
da escritura pública los señores Roy Albert Pendleton, en — 
su carácter de apoderado de "CLYDE PETROLEUM INTERNACIONAL 

8 LTD.”; Esteban Serrano por sus propios derechos y además co 
mo Gerente General de "CEPSA S.A."; Luis Dávalos Sosa y Ra- 
fael García. Los comparecientes son de nacionalidad ecuato 
riana, a excepción del primero que es británico. Tiene su 
domicilio en la ciudad de Quito. 

3, Denominación: La Compañía se denomina "CLYUE LATINO AMERICA 
S.A.". Su plazo de duración es de cincuenta años. 

0 4.- Domícilio: La Compañía tiene su domicilio en la ciudad de - 
: Quito. 

5.- Objeto Social: El objeto principal de la Compañía es la pre 
sentación de servicios de control adiinistrativo y 

0 . a las compañías en las cuales "CLYDE PETROLEUM INTERNACIONAL, 
LTD." tenga intereses; prestar servícios de procesamiento de 

datos y participar en negocios inmobiliarios. 

6.- Capital social: El capital de la compañía es de QUINTENTOS 
O MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones ordinarias y no- 

mínativas de UN MIL SUCRES cada una. 

7.- Integración de Capital: El capital de la compañía se encuen 
tra Integramante suscrito y pagado en numerario por los ac - 
cionistas. 

8.- Forma de administración y representación legal: La Compañía 
está gobernada por la Junta General de Accionistas y admínis 
trada por el Mirectorio, Presidente y Gerente. PRINCIPALES — 

a) Hepresentar legal, judicialmente y extrajudicialmente a
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la Compañía; . 

b) Nombrar y remover a los erpleados y fijar sus remmeracio 

público para dos fines legales consiguientes. 

QUITO, a 20 de abril de 1977. 

 


